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CONTRA TO DE COMODATO, en adelante "EL CONTRA TO", que en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, celebran por una parte la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA A.C., en lo 
sucesivo se le denominará "EL COMODANTE", representado en este acto por el CP. DIEGO L. 
CORCUERA RAMiREZ, en su carácter de Apoderado General de la Universidad Autónoma de 
Guadalajara A.C.; por la otra la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE JALISCO, en lo subsecuente se le denominará "EL COMODATARIO", 
representado en este acto por el MTRO. ESTEBAN PETERSEN CORTÉS, en su carácter de 
Secretario de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, acompañado por el 
Director General de Operaciones de la Secretaría de Administración LIC. ÁLVARO LADRÓN DE 
GUEVARA MACIAS y del DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, en su carácter de 
Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, contratantes que de forma 
conjunta en lo sucesivo se les mencionará como "LAS PARTES", mismas que sujetan el presente 
contrato al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

A N T E C E D E N T E S: 

l. El derecho a la protección de la salud es un derecho fundamental, consagrado en el artículo 4° de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11. Que el día 30 de enero del presente año, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), por el brote de 2019-nCoV; y ante
los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción por parte de los países, el 
11 de marzo de 2020, la OMS declaró que el COVID-19 pasaba de ser una epidemia a una
pandemia.

111. Con fecha 23 de marzo del 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el
que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y se establecieron las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia, el cual en el punto CUARTO exhorta a los gobiernos de
las entidades federativas, en su calidad de autoridades sanitarias y en general, a los integrantes del
Sistema Nacional de Salud a definir, a la brevedad, planes de reconversión hospitalaria y expansión
inmediata de capacidad que garanticen la atención oportuna de los casos, que necesiten
hospitalización.

IV. Posteriormente, con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General mediante

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, declaró como emergencia sanitaria por causa

de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).

V. Al 03 de abril de 2020, a nivel mundial se han reportado 972,303casos confirmados, es decir
75,853 casos nuevos, de COVID-19 y 50,322defunciones, lo que representa una tasa de letalid
global de 5.2%.

En México, a esta misma fecha se han co firmado 1,688 casos y 60 defunciones por C ID 9, e 
los 1,688 casos confirmados, 116 correspo den al Estado de Jalisco y 687 casos se ncue tran n 
proceso de obtener el resultado. 

Esta hoja corresponde al contrato de comodato celebrado el día 3 e abríl de 2020. entre la Universídad Autónoma e Guadal jara. .C. con la 
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Jal o. respecto de doce áreas del inmueble de propied rticu r c ocido como 
"Hospital Angel Leaño", ubicado en Av. Dr. Angel Leaño No. 500, L Robles, C.P.�ipio de Zapopan. J · o. 
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VI. Dada la situación que guarda la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), se advierte la necesidad imperiosa de contar con espacios para poder establecer las
medidas preventivas y/o correctivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los
riesgos para la salud que implica la enfermedad originada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y por
lo tanto atender las posibles personas que llegaran a infectarse del citado virus.

D E C L A R A C I O N E S: 

l. Declara "EL COMODANTE" por medio de su representante legal, que:

1.1. Es una Asociación Civil legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con la escritura pública No. 15302, 
pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Robles Martín del Campo, entonces Notario Público No. 
12 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado, con domicilio en esta ciudad, el día 19 de junio de 1978. 

1.2. En su carácter de Apoderado General de la Universidad Autónoma de Guadalajara, A.C., lo que 
acredita con la escritura pública No. 69,534, de fecha 17 de julio de 2017, pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge Robles Farías, Notario Público No. 12 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, cuenta 
con las facultades necesarias para obligar a su representada en los términos y condiciones de "EL 
CONTRA TO", y que a la fecha de firma del mismo, dichas facultades no le han sido revocadas, 
limitadas o modificadas en forma alguna. 

1.3.Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público bajo la clave UAG7806127i8. 

1.4.Señala como su domicilio convencional para todos los efectos de "EL CONTRATO" en Avenida 
de la Patria No. 1201, Colonia Lomas del Valle, en Zapopan, Jalisco, teléfonos 3648-8459 y 3648-
8460. 

1.5. Su representada es propietaria del inmueble conocido como "Hospital Ángel Leaño", ubicado en 
Av. Dr. Ángel Leaño No. 500, Los Robles, C.P. 45200, Nuevo México, municipio de Zapopan, Jalisco, 
al que en adelante se le denominará "EL INMUEBLE" del que la propiedad y posesión se acredita 
mediante la escritura pública No. 16,715, de fecha 30 de mayo de 1980, pasada ante la fe del Lic. 
Guillermo Robles Martín del Campo entonces Notario Público No. 12 de Guadalajara, Jalisco, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, bajo inscripción 82, página 98. 

1.6.Que tiene la libre propiedad, posesión, disposición y administra "EL INMUEBLE". 

1.7.Es su deseo otorgar a "EL COMODATARIO" en comodato temporal las instalaciones de diversas 
áreas que se encuentran dentro de "EL INMUEBLE", en los términos de "EL CONTRATO", , las 
cuales se relacionan exclusivamente en el A exo 1 de este instrumento. 

Esta hoja corresponde al contrato de comodato celebrado el día 03 abril de 2020, entre la Universidad Autónoma de adalajar A.C. on la 
Secretaria de Administración deí Poder Ejecutivo del Estado de Jalis , respecto de doce áreas del inmueble de propiedad particular noci 
"Hospital Angel Leaño", ubicado en Av. Dr. Ángel Leaño No. 500, Los bles, C.P. 45200, Nuevo México · · · de Zapopan, Jaíis o. 
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1. Eliminado 1. Eliminado 







2. Eliminado





1. Se elimina por contener correo electrónico de un particular y considerase un dato personal identificativo de carácter 
confidencial, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, en relación con las fracciones IX y X del artículo 3 y artículo 70 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el lineamiento 
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.

2. Se elimina por contener firma de un particular y considerase un dato personal identificativo de carácter confidencial, de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en relación con las fracciones IX y X del artículo 3 y artículo 70 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el lineamiento Quincuagésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.





1. Eliminado 





1. Se elimina por contener firma de un particular y considerase un dato personal identificativo de carácter confidencial, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con las fracciones IX y X del artículo 3 y artículo 70 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia ante citada.
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